
 
 INSCRIPCIÓN:  
  
 Documentos a presentar:  
.- Impreso de solicitud  
.- Fotocopia del D.N.I.  
.-2 fotografías tamaño carnet  
.- Justificante del ingreso de fianza  
.- Firma del reglamento de régimen interno  
  
 IMPRESO DE INSCRIPCIÓN  
  
  
D------------------------------------------------------------------------  
   
Natural de   ----------------------------------------Provincia de ----------------
----  
  
------------------------------------- Fecha de nacimiento-----------------------
-----  
-  
D.N.I.--------------------------- Domicilio familiar ----------------------------
----  
  
N° ---------- Localidad ----------------------------------Provincia -------------
----  
  
------------------------- Código Postal -------------------- Teléfonos ---------
-----  
  
  
  
Estudios que cursará durante el curso escolar --------------------------------
----  
  
--------------------------------------------------------.  
  
Desea inscribirse en la Residencia Miguel de Cervantes para el curso  
académico 2007/08  
  
... Habitación doble   
... Habitación individual   
  



REGLAMENTO INTERNO DE LA RESIDENCIA  
  
  
Se exigirá el cumplimiento de unas normas para acceder a la residencia que  
creemos son necesarias para  el bien de uno mismo y de los demás  
compañeros.  
  
Se dispondrá de una llave del portal para no depender de la recepción.  
      
Las visitas están restringidas a partir de las 24 horas, para respetar el  
descanso y el estudio de los demás residentes.  
  
El uso de las llaves tanto del portal como el de la habitación serán de uso  
exclusivo del residente.  
  
Los apartamentos son para uso exclusivo del residente así como su  
mobiliario, electrodomésticos, etc. , lo que no impide recibir las visitas que  
cada uno quiera durante el día, nunca para pernoctar.  
  
No esta permitido el consumo de drogas en la residencia.  
  
Se tratará de cumplir el horario de comedor salvo causa mayor (exámenes,  
clases, médicos ......), el cual es el siguiente:  
  
                           Desayuno  7 H  a 10 H  
                           Comida     1:30 H  a 15:30 H  
                           Cena          21 H   a   10 H  
  
El incumplimiento de estas normas puede suponer falta grave y por lo 
tanto  
dar lugar a la expulsión.  
  
La baja voluntaria, así como la expulsión, exime totalmente a la residencia  
de la devolución de la mensualidad adelantada.  
  
Acepto  el  reglamento de la residencia  
  
Firma del  residente                        D.N.I.  
  
Fdo:................................                Firma del padre/ madre o tutor  
  
  
En Salamanca, a ............. de ...................... de ................  
 


